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MEDIDAS UNILATERALES RELACIONADAS CON LA PANDEMIA DE COVID-19:  
PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DESTINADAS A FACILITAR LA 

IMPORTACIÓN DE SUMINISTROS MÉDICOS VITALES 

COMUNICACIÓN DE AUSTRALIA 

La siguiente comunicación, de fecha 18 de diciembre de 2020, se distribuye a petición de la 
delegación de Australia. 

 
_______________ 

 
 

1.  Australia desea notificar a los Miembros de la Organización Mundial del Comercio una nueva 
prórroga de su medida unilateral de facilitación del comercio introducida en respuesta a la pandemia 
de COVID-19. 

2.  El 1 de mayo de 2020, Australia introdujo una medida de concesión arancelaria temporal para 
facilitar la importación de determinados bienes necesarios para gestionar la crisis provocada por la 
pandemia de COVID-19. 

3.  La medida se publicó por primera vez en el Aviso Nº 2020/20 del Servicio de Aduanas de Australia 
y estuvo en vigor inicialmente hasta el 31 de julio de 2020, y consistía en el reembolso de los 
derechos aduaneros abonados por los bienes designados que se hubieran importado desde  
el 1 de febrero de 2020. El 29 de julio de 2020, la medida se prorrogó hasta el 31 de diciembre 

de 2020, como se comunicó en el Aviso Nº 2020/30 del Servicio de Aduanas de Australia. Esta 
medida se ha prorrogado nuevamente hasta el 30 de junio de 2021. 

4.  En el Aviso Nº 2020/53 del Servicio de Aduanas de Australia figura información más detallada, 

por ejemplo, el tipo de productos abarcados por la medida. El Aviso puede consultarse en la 
dirección: https://www.abf.gov.au/help-and-support-subsite/CustomsNotices/2020-53.pdf. 

5.  Australia alienta a otros Miembros a que adopten medidas de facilitación del comercio parecidas 

para respaldar la respuesta mundial a la pandemia de COVID-19. 

__________ 
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